
 
 

 
 

 
 

 
NOTIFICACIÓN EDICTAL 

 

SOBRE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE 
INSCRIPCIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 
Referencia expediente: REC-0071/2024 (TR3) (PR-SO-111-12). 

 
No habiéndose podido practicar la notificación relativa a la Resolución de Rectificación de 

errores de inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas que abajo se relaciona, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a fin de 
que en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, los interesados o sus representantes debidamente acreditados, puedan 
comparecer mediante escrito dirigido al Servicio de Registro de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero O.A., y solicitar una copia íntegra de la mencionada resolución. 

 

EXPEDIENTE TITULAR TÉRMINO 
MUNICIPAL/ 
PROVINCIA 

Unidad 
Hidrogeológica  

FINCA/PARAJE CLASE Y 
AFECCIÓN 

ACTO QUE SE 
NOTIFICA 

REC-
0071/2024 
(TR3) (PR-
SO-111-12) 

16664777N, 
16699149E, 
16764850N y 
16772596F  

Matamala de 
Almazán 
(Soria) 

DU-400037 
Cuenca de 
Almazán 

Parcelas 5168, 
75 y 76 del 
polígono 3 

 

 

Riego de 0.2 
ha. (Pozo) 

Resolución de 
rectificación de 
errores de 
inscripción 
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